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1. El Comité se reunió el 11 de marzo de 1999 y examinó los siguientes asuntos:

2. [El 13 de diciembre de 1995, se concedieron exenciones individuales a varios Miembros para

la introducción de los cambios del SA96 (WT/L/124 + Corr.1), las cuales se agruparon en una sola

decisión por motivos prácticos.  Dichas exenciones se prorrogaron mediante sucesivas decisiones del

Consejo General hasta el 30 de abril de 1999 (WT/L/281).  En su reunión de 11 de marzo de 1999 el

Comité tomó nota de las solicitudes de nuevas prórrogas de la exención o de inclusión en ésta a fin de

celebrar eventuales consultas/negociaciones de conformidad con el artículo XXVIII una vez

introducidos los cambios del SA96 en los aranceles nacionales.  Esa información se resume en el

anexo I del informe.]

3. [El Comité tomó nota de la información fáctica facilitada por los Miembros acogidos a las

actuales exenciones para la transposición al Sistema Armonizado o la renegociación de sus listas.  Esa

información se resume en el anexo II del presente informe.]

4. [El Comité examinó la situación en lo que respecta a la presentación de la documentación

relativa al SA96 expuesta en el documento G/MA/TAR/2/Rev.18.  Se señaló que sólo se habían

finalizado […] listas de los […] Miembros amparados por exenciones, y […] Miembros no habían

presentado todavía la documentación requerida.]

5. [En lo que atañe a las modalidades y el funcionamiento de la Base Integrada de Datos (BID),

y fundándose en el documento G/MA/IDB/2/Rev.4, el Comité examinó la situación en lo que respecta

a la presentación de las comunicaciones para la BID.  Al 11 de marzo de 1999 […] Miembros y […]

países en proceso de adhesión habían presentado comunicaciones destinadas a la BID.  El Presidente

informó sobre las consultas abiertas que había iniciado sobre la cuestión de la presentación de

comunicaciones a la BID y de la difusión de ésta.  La Secretaría presentó un informe verbal sobre la

situación del tratamiento de las comunicaciones a la BID, así como sobre la situación de la



G/MA/SPEC/10
Página 2

elaboración de soportes lógicos y las actividades de asistencia técnica llevadas a cabo hasta ese

momento.]

6. [La Secretaría presentó un informe de situación sobre el proyecto de lista en hojas amovibles.]

7. [El Comité tomó nota de la información arancelaria disponible en la Secretaría, que figura en

el documento G/MA/TAR/3/Rev.4.]

El informe se completará a la luz de las deliberaciones de la reunión del Comité de 11 de

marzo de 1999.
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ANEXO I

SOLICITUDES DE INCLUSIÓN EN LAS EXENCIONES RELATIVAS AL SA96
O DE PRÓRROGA DE LAS MISMAS

País Documento
(serie G/SECRET/HS96)

Reservas
(número de

países)

Razones por las que se solicita exención o
prórroga de la exención

ARGENTINA1 /30 4

AUSTRALIA /19 + Corr.1 2 Se requiere una prórroga porque aún se están
celebrando consultas/negociaciones de
conformidad con el artículo XXVIII sobre
esta cuestión.

BOLIVIA Se necesita una prórroga para completar la
documentación

BRASIL /36 + Corr.1 + 2 5 Se necesita una prórroga para concluir las
consultas.

BRUNEI
DARUSSALAM

/14 + Rev.1 2 Se necesita una prórroga para concluir las
consultas.

BULGARIA Se necesita una prórroga para completar la
documentación y permitir que se celebren
consultas.

CANADÁ /7 1 Se necesita una prórroga para permitir al
país que ha formulado la reserva que
concluya el examen de la respuesta del
Canadá.

COREA /4/Rev.1 + 2 + Rev.1 +
Add.1

1 Se necesita una prórroga para permitir al
país que ha formulado la reserva que
concluya el examen de la respuesta de
Corea.

COSTA RICA /37 2 Se necesita una prórroga para concluir las
consultas con dos Miembros.

EGIPTO G/MA/TAR/RS/50/

Rev.12

2 Se necesita una prórroga para seguir
celebrando consultas con los Miembros que
han formulado preguntas y observaciones.

EL SALVADOR Se necesita una prórroga porque se han
planteado determinados problemas técnicos
en relación con la presentación de la
documentación.

ESLOVENIA /23 + Corr.1 1 Se necesita una prórroga para concluir las
consultas y negociaciones con un Miembro.

ESTADOS UNIDOS /9 2 Se necesita una prórroga para concluir las
consultas.

GUATEMALA1 /41 1

                                                     
1 No se solicitó prórroga de la exención al 3.3.1999.

2 También contiene rectificaciones de la lista.
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País Documento
(serie G/SECRET/HS96)

Reservas
(número de

países)

Razones por las que se solicita exención o
prórroga de la exención

HONDURAS Se necesita una prórroga para completar la
documentación, que no se ha presentado
debido a problemas técnicos.

INDIA /8 + Corr.1 1 Se necesita una prórroga para concluir las
consultas.

ISLANDIA /38 + Corr.1 + Add.1 2 Se necesita una prórroga para concluir las
consultas y las posibles negociaciones de
conformidad con el artículo XXVIII, y
porque hace muy poco se presentó
información adicional.

ISRAEL /26 + Add.1 4 Se necesita una prórroga para completar los
procedimientos necesarios.

MALASIA /31 + Rev.1 3 Se necesita una prórroga para concluir las
consultas.

MALDIVAS Se solicita una exención para introducir los
cambios del SA96

MALTA /39 + Rev.1 + 2 1 Se solicita una prórroga para completar los
procedimientos tras la presentación de la
documentación revisada.

MARRUECOS Se solicita una prórroga porque se han
planteado dificultades técnicas en la
aplicación de los procedimientos necesarios
para la introducción de los cambios del
SA96.  Se está preparando la
documentación.

MÉXICO Se solicita una prórroga debido a
dificultades técnicas para completar la
documentación y concluir las consultas o
negociaciones pertinentes.

NUEVA ZELANDIA /20 + Corr.1 2 Se solicita una prórroga para tener más
tiempo para dar respuesta a las preguntas
formuladas por dos Miembros acerca  de la
Lista de Nueva Zelandia

NORUEGA /11 2 Se solicita una prórroga para concluir los
procedimientos y consultas.

PAKISTÁN /40 Se requiere una prórroga para concluir los
procedimientos necesarios.

PANAMÁ Se solicita una prórroga porque el SA96
comenzó a aplicarse en febrero de 1998 y el
Gobierno no ha podido presentar todavía la
documentación necesaria.

PARAGUAY /29 4 Se solicita una prórroga para concluir las
negociaciones.

SUDÁFRICA1 /15
(información preliminar)

2
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País Documento
(serie G/SECRET/HS96)

Reservas
(número de

países)

Razones por las que se solicita exención o
prórroga de la exención

SUIZA /10 1 Se necesita una prórroga para concluir las
consultas que se celebran actualmente.

TAILANDIA /17 + Rev.1 2 Se necesita una prórroga porque aún se
siguen celebrando consultas con dos
Miembros.

TÚNEZ /25 1 Se necesita una prórroga para concluir las
negociaciones con un Miembro.

URUGUAY /28 3 Se necesita una prórroga para concluir las
consultas y negociaciones.

VENEZUELA /12 + Rev. 1 1 Se necesita una prórroga para concluir las
negociaciones con un Miembro.



G
/M

A
/SPEC/10

Página 6
ANEXO II

INFORMACIÓN FÁCTICA SOBRE LA PRÓRROGA DE LAS EXENCIONES EN RELACIÓN CON
LA TRANSPOSICIÓN DE LAS LISTAS AL SISTEMA ARMONIZADO

País
Fecha de la
exención

inicial

Fecha de la
presentación de la

documentación
relativa al SA

Nº de prórrogas
y fechas en que
se concedieron

Nº de países con
los que se han

entablado
negociaciones de
conformidad con

el artículo XXVIII

Nº de países con los que se
han llevado a término

negociaciones realizadas
de conformidad con el

artículo XXVIII

Situación de las
negociaciones en curso de

conformidad con el
artículo XXVIII

Perspectivas en
relación con la
conclusión del

proceso

Solicitud de
prórroga y

proyecto de
decisión

1.  Bangladesh 18.7.1998 6.12.1990
SECRET/HS/29

Diecinueve:
24.7.1989
5.12.1989
16.7.1990

13.12.1990
12.8.1991
4.12.1991
20.7.1992
3.12.1992
19.7.1993
17.1.1994
21.7.1994
9.12.1994
31.8.1995

13.12.1995
18.7.1996
24.4.1997

22.10.1997
24.4.1998

14.10.1998

Cuatro Tres Se espera la respuesta de un
Miembro.

Trabaja para
concluir las
negociaciones lo
antes posible.

Ha solicitado
prórroga.
G/L/298
G/C/W/142

2. Nicaragua 26.1.1998 28.6.1995
G/SECRET/HS/3

Siete:
9.12.1994

13.12.1995
18.7.1996
24.4.1997

22.10.1997
24.4.1998

14.10.1998

Dos Uno Sigue esperando una
solicitud fundamentada de un
Miembro.

- Ha solicitado
prórroga.
G/L/297
G/C/W/141
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País
Fecha de la
exención

inicial

Fecha de la
presentación de la

documentación
relativa al SA

Nº de prórrogas
y fechas en que
se concedieron

Nº de países con
los que se han

entablado
negociaciones de
conformidad con

el artículo XXVIII

Nº de países con los que se
han llevado a término

negociaciones realizadas
de conformidad con el

artículo XXVIII

Situación de las
negociaciones en curso de

conformidad con el
artículo XXVIII

Perspectivas en
relación con la
conclusión del

proceso

Solicitud de
prórroga y

proyecto de
decisión

3. Sri Lanka 8.11.1988 12.1.1990
SECRET/HS/26

Dieciocho:
24.7.1989
16.7.1990
7.12.1990

1.7.1991
4.12.1991
20.7.1992
3.12.1992
19.7.1993
17.1.1994
21.7.1994
9.12.1994
31.8.1995

13.12.1995
18.7.1996
16.7.1997

22.10.1997
24.4.1998

14.10.1998

Cinco Uno Sigue haciendo todo lo
posible por concluir las
negociaciones entabladas de
conformidad con el
artículo XXVIII.
Recientemente ha presentado
ofertas a dos Miembros con
el objeto de concluir las
negociaciones

Tiene la intención
de concluir las
negociaciones lo
antes posible.

Ha solicitado
prórroga.
G/L/296
G/C/W/140

4. Zambia 26.11.1993 12.3.1996
G/SECRET/HS/8

Seis:
13.12.1995
18.7.1996
24.4.1997

22.10.1997
24.4.1998

14.10.1998

Dos Ninguno Se celebraron negociaciones
con los Miembros en
cuestión

Las perspectivas
de conclusión del
proceso son
buenas

Ha solicitado
prórroga.
G/L/295
G/C/W/139

__________


